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ORDEN de 19 ele noviembre de 1968 por la que se
dispone el cumpltmlento de la sentencia, recaída
en el recurso C01)tenctoBo-administrativo ínteTpues-,
to contra este Departamento por «Medicamentos
Internacf.onales, S. A.» (MEDINSAJ.

Ilmo Sr.: Habiendo reca1do resolucIón firme en 23 de sep
tiembre de 1968' en el recurso cooteDcIoso-adm1nlstrativo inter·
puesto contra este Departamento por «Medicamentos Internaci()
nales. 8. A.» (MEDINSA) ,

Este' Ministerio ha t~n1do a bien ci1sponer que se c\U11pla la
citada sentencia en sus PrOPIos términOB. cuyo fallo dice lo que
sigue:

«Fallamos; Que estimando el. recurso interpuesto por «MedI
camento' Inteml/oclooa1es, S, A.», contra la Orden del MInIste
rio de Tr&bajo de 13 de junio de 1966 sobre reconocimiento de
Plus' Familiar- a favor de don Evar1sto Romero Banet. debemos
declarar y declaramos la nulidad en derecho de dicha Orden;
sin costaS.

Aai por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «B;o
let.In Ollclal del Estado» e Insertará en la CCo1ecclón Lee~

Torrelavega :

COlegio Academia c:Gutiérrez». establecido en la calle Qe-.
neraJ casta1ieda, número 5. por don Aurelio autlérrez OMela.

Cole¡¡lo .san LulB», establecido en la co.11e Jullán ceballOll,
número 38. seguhdo. por dofia Maria Luisa de Haya Pérez.

Provincia de Valencia

Ben1nuunet: Colegio Academia «Nuestra 8eftora de Montse
rrat». establecido en la calle Particular número 3. por dofia
Adriana Lathiere Bornio1.

Los representantes legales de dichos Centros de e~anza
están obUgados a dar cumplimiento -s. lo dispuesto en el De
creto número 1637, de 23 de Septiembre de 1959 (<<Boletln Ofi
cial del Estado» del 26) Y Orden ministerial de 22 de octubre
sigUiente \«Boletin Oficial» del Departamento del 26), en el
plazo de treinta di..., & contar de la presente orden en el
«Boletln Oficial del Estado», remitiéndose el justltJcante de
haberlo hecho as! a la sección de -Ensefia-nZa Primaria no Es
tatal del Ministerio, a fin de que ésta -extienda la oportuna
d1l1genc1a y dé curso a los traslados de la Orden de apertura,
sin cuyo requ1sito ésta no tendrá valideZ ni efecto legal al-
~oo '

Lo cUgo a V. S. para su oonoc1miento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos Qfi.os.
Madrid, 18 de diciembre de 1968,-El Director general, E. Ló

pez y López

Sr. Jefe de la sección de Ense1ianza Primaria no Estatal.

RESOLUCION de la Direcctón General de Ense
ñanza Superior e InvestÍf/aeión por la que se auto
riza a los Rectorados de las dtsttntas Universida
des para abrir el perlOd.Od~matrícula extroordi
nana para pruebas de madurez del curso PTeuni
ursttarlO.

Magfeos. y Excmos. Sres.:
En cumplimiento de lo -dispuesto en la Orden ministerial

de este Departamento de 25 de noViembre último (<<:Boletúl
Oficlal del !!:atado» de 4 de loo corrtentes),

ilota Dli'ecclán General ha dJ>puesto:

Primero.-Loa Rectora.aos de las dlstintas Universidades abri
rán un periodo de matrlcu1& extraol'dlnarla que comenzará el
8 de enero y terminará el 8 de febrero del pr6xlnlo afio 1963
para las pruebas de madure¡ del curso Preuniversitarlo, en las
que solamente podrén 1nscrlb1rse los alumnos que tengan pen
diente de aprobación una sola de las dos pruebas. la común
o la eapecl1'lca.

8egUndo.-Las pruebaa de madurez deberán reallzarse a par
tir del dla 9 de febrero de 19611.

Terce-ro.-Se autoriza a los Rectorados para dictar cuantas
resoltlC'1onell 'estimen pertinentes para la resolución de la pre
sente Orden

Lo <1110 a V. M. E. para su conocimiento y efectos.
DI~ guarde a V. M. E. mucho safios
MadrId. 7 de diciembre de 1965.-E'l DIrector general, Pede

rico Rodriguez.

ExcelentiSimos sefiores Rectores Magnificas de Univeraidaa..

TRABAJODEMINISTERIO
Vigo:

Colegio «Ecuador», establecido en la caJle Ecuador, núme.
ro 30 por doll& Maria del Carmen Vázquez Qonzález.

.Colegio «San Juan del Monte». establecido en la calle Padre
ceJso Oonzález. ntimero 84, pOr dofia Maria de la Concepción
Rivadulla Riloba.

ViUagarclll de A"*a: Colegio .Nuestra BelIora dei Carmen»,
establec1do. en la plaza de la Independenela, número 3, prime
ro, POr dofi8 Maria Ot1lia Conde Ferreiros.

P1'ovtncta de Santa Cruz de Tenerffe

La OrOtava: «COlegio Jardin de la Infancia», estáblec1do
en la ea11e Nlcandro Qonzá1ez, número 7, por dolla Magda
Ien& Negrln ,Ponte.

Prov_ <le Málaga

capital:· Cole¡¡lo «Nuestra BelIora del carmen», _Iecldo
en la ea11e de Alderete, número lO, por dofia Carmen Rueda
Dlaz.

Narro (Ayúntam1ento de). Gándara de Aniba (Jugar): O<>
le¡¡Io «santiago Apóatol>. establecido por don Ramón Vázquez
Mayo.

Provincta de Madrid:

CapItal :

Colegio cVáZquez Mellu. establecido en la calle Canal de
Suez, número 63. ,barrio de Ba.r&jas. por don Carlos Rodríguez
Rodrtguez;

Colegio «Sanz Hennanos», establecido en la calle deJ Car
men, número 2. poblado de la Fortuna, por don Jesú. sanz
HerreDZ.

Coll!@io .san Manue1», establecld.o en la calle san Gumer·
s1ndo" número 12, bajo, por dofia Marla Isabel del campo
Perelr&.
Le¡¡ar>él :

COlegio «san Alberto», estableeiclo en la calle castWa, nti·
mero 8, bloJo, por dofia MarIa del Carmen _udero Calderón.

Cole¡¡lo cAValOB>, establecido en la ca1Ie alo M_are.,
n1lmero A-4, por rlol\a Ascensión Ropero Navarro.

Cole¡¡lo «cervantes», _lec1do en la ea11e de san Juan,
número :1,. barrto de la Fortuna, por doIia MarIa Jllnénez Calvo,

Pozuelo de Alarcón: COlegio «Virgen N_, establec1do ~
la avenida· del General Mola, mlmero 17, por dOfia Em1lla
Monasterio Gutlé1Tez

P1'Ovtnct4 ae Las Palmas <le Gran Canaria

Capital: .COlegIo 1n!antl1 «Virgen de C&ndel&r1a», _le
cldo en 1& calle Italia, número 14, por dofia Jooefa _ Mon·
roy 1'11...., .. ..

ArguinegUln: EBcuela ce. E. S. A.:t, eistablecida en, el po
blado cesa. por «Jementoc EBi>eclales. S, A~:

Telde : Co1egIo A_la preparatoria «santo Tomás de
Aquino». estab1ecldo en la co.11e V_ Grande, ndInero 9, por
don Manuel NaVe1ro López.

Provlncla de Pontevedra

Capital :

. Cóleglo c8anta _, este.b1ec1do en la ea11e Lavaplés. nd
mero 1, primero, por doIia MarIa Teresa Cámara Va1plIón.

COlegio de la cA»unclón», establecido en la calle Montes
del Sueve, namero 47. p<>t dOfia Manuela V_ castallo.

COle¡¡l<l csan Pablo», este.b1ec1do en lá ea11e Plo xn, nd
mero 12. por la Parroquia de san Pablo.

Cále» (Ayuntamiento de Llanera): C01e¡l0 ~ «Ave M........,
estabJec1do en COrufto, por la «UnIón &sp8lIola de ExpIOlllVOB».

Co11oto (Ayuntamiento de Qvledo): Co1e¡¡Io «san José».· ...
te.bleeldo en flnca «san Jooé», por eNegoeloo y Actividades. So
cledad Anónlmu (N. Y. A. S. A.).

l'Igaredo 'Ayuntamiento de Mleres): ColegiO «Vázquez»....
tablecldo por don Rutlno Vázquez vázquez;

GIJón: Colegio eBanta mJenu, _Iecldo en la calle Pu
marln bloque 41. bajo IZquierda, por don Teodomlro Garcla
yagüe.

Mleres: Colegio «Nuestra 8eiiora del carmen»; establecido
en la ea11e Ramón y CaJaI, número 55, por doIia Rcea L6pez
Blanco.

P1'Ovtnct4 de Santaruler

capital: COlegio «Deo Graclas», establecido en la calle Me·
néndez Pel¡l¡¡O,.l1dmero 48, por dolla Rosario Valdor _,

Ajo: COrneaD cLos P1iiOD. establecido en el barrio de la
Iglesia, sin nmnero, por doña Maria Nativ1d.ad Séncbez Gu
tiérrez.
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Uva», lo pronunciamos, mandamos' y ftrmamos.-Ambrosio I,.6pez.
J~ ArlM.-José María Cordero.-Juan _rll.-Pedro P. v....
lladares.-...Rubricadoe.»

-Lo- qUe Qlgo a \7. l. para su CQtlooímlento y efectQl~
Dloa IPUU'<!e a V. l. lt\UClwl afios.
Madrid.. 19 ele ngvi-embre Ce 1968.......p. D.; el Subeteret811

rio. A. Ibáfiez Prelre.

Ilmo. Sr. Subescret&1'iQ de .&te Ministerio.

AsuntOs Generales, ha acordado conceder a don· José Carba~

Ueira 00IdeIt0 la Me<llllla cAl M6rito en el TraIlaJ.... en .u
calegaria de Bronce.

Lo que digo V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 10 de diciembre oe 1968.

1l.OMltO OORRIA

Ilnlo. Sr. SUbOleerstarlo <le esté Deparl;anwnto.

ROMEO GOORIA

lImos. Sres. Subsecretario y Director ¡eneral <le Trabajo.

BClQI,Q;() OORRIA

Ilmo. Sr..Subsecretario de este Departamento.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento Y efectos consl~
guientes.

Dios guarde a VV. n.
Madrid. 21 <le dlclembre de 1968.

a1lJJEN de 21 d. dwlembrt de lS68 l><lr lit qu. se
cancedrn s'Ubvenctcmes con dutino a: mltfgar el pa.
ro olJTerO.

Urnos. sres.: De acuerdo con las, facultades qUe le esttin
atrlbU!dllll por el Decreto l!88, de 111 de feIlnro 4& lS6O, Y prevIo
acuerdo· <lel conoejo <le Mlnlatroo do 20 de _ICI1bre de 1968,"te Mlnlaterlo, con aplIcación org>ln'_Ice. 19.oo.26l
para el bIenIo 1911&", ha teIl1<lo .. bletl _ au_
para diversas obras enoem1n&das a nut1gar·el 'paro otIre1'O en
la. l>rovlnclM que .. crtan. que _ Ubt1lClM .. los Oobetná
dores civiles:

2.000.000
1.000.000
lJiOO.ooo
1.000.000
1.000.000
1.000.000
1.000.000

8.!lOO.000

1 Badajoz ~....•..•......
2. Balea.res ...............•..•.•.••...•.....
3 Cádiz .""""",, ..
4. CiUdad Real .
5. Cuenca .
8. Las Paltno.s ..
1. San Cl"UZ de Tenenfe .....•......

Total .. ~ .

01lJJEN de 10 /le 4lelembre de ls68 "º" la que se
con<;etle la M_a tAl MérIto 'l> el TrtIbco101, en
su cat.gorla de Plata. a don Bamótl C1l4e<llt Mar.
tíne,z.

Ilmo. Sr.; Vlsto el .xpedlente tranUtado por le. DeleglClón
ProVlnelal de TrabajO de :sarc.lona lIObro ooncealón de la Me·
dalla del Trabajo a don Ramón c_ Martfnel!; y

!laultando que la EmJ;!1'.... «3_ BaIafiá Al_ Y sus
productores han llOIlCItado <le tité MIIlIaterIo la ooneeetón de la
cltalla r_a a fll.vor del Sélior Cbacón !lfllt1;lnez. qUIen
en 1918 ingresó c<lIno aprendlll en la cltalla mm_ conll·
nuando en la actualidad en la m1sma con cate¡or1& laboral
de Oficial <le primera, habiénd__lcaáo en el ambiente la
boral pOr una total de<lleaclón a la tarea de pr_ar y
dignificar la clase obrera. habiendo sido reelegido en diversas
convocatorias como En1&oe sinCUcalt cuya IIÚiión desemPeñó
Siempre con la mayor efe<:tlví4ad, 010nd0 ejemplO y mentor de
sus comp.a,tic'oa;

1'IesllI_que reunl<la la Junta C.....ultUa 4& la citada De
¡e_ dlQ _DlItnIo11to a 10 l>l'eV&t1l<lo aJ1 él artJcuIO noveno
<!el Reglamento de la Con<le<lOrMlón e Inf_ó (,,__te
la J!Otle!ón <le<lucl<la;CótltldIlJllndo que procede _ a la _ de la Me-
dalla 1!lll00tadA por OODCurrlr en el aeñOl' Cbao6n _ .las
ctreunota__kl... en 1<lO arilc_ V .... y 11 del Re
glamento de 21 de'septiembre <le 1960. en cuanto se han juSo
~~.uonta _ de eervlclco¡ la eon ca-
tác...~ Y una _duota~ de en-.to en el cutn_lo de lGo debotes que ltnpone el~ de una p"'"
tellón útll. _tualtneDte~ .lerol<la;
~ que lGo a60e de _ado =0 y lo. mé

ritw oonwai44a lCXl fact.<n8 que juatlAo&D .fd.i'N"te la
excepelón de la norma aenerol ., que 111 UI/Itll8ó en la Orden
d.e la· Medalla del Trabajo -se verifique por eategor1a superior
a la lD:1e1aJ~

Visto el referido Reglamento 4e 21 de~ de 196Q,
Este Minl.terio, de oonforttlldad con el~ de la l11<ln

tion&4a Junta Consultiva y a propuesta. de la Becclón de ASun~

tos Generales, ha aoor<la<lo conceder a don Ramón C':1acón
Martínez la Medalla «Al Mérito en el Trabajo». en su categoría
de Plata.

Lo que, digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Ma<lr1d. 10 <le dIciembre de 1968.

oIlDEN de 6 de diciemo/e de 1968 pgr la que se
di8pCne el cumplimiento <le la i.n!._ t__
en el recurso· cont.~mtalltrattv() i1iter~
ta contra este ntP4rtamentó por cA':t1'ZbtaciOne8
CarbonEferas Aragonesas, S. A,».

Ilmo. Sr.: Habiendo. r~aido· resol\1clón Arme en 14 de octu.
bre de IOG8~n el reeurs<> contencl~_Vo Inter¡lueeto
contra este Departamento por «lt1cplotaciones Carbon1teral Ara
gonesas. S. A.»,

Este Miniaterio ha tenido "bIen disponer que se cum~la la
citada stntenc1Q- en BUS propi06 términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

«Fallamos. Que estimando el recUrso cont.enciQ80.0adnli.nifira-
tivo interpuesto a nom:bre de «ExplotaciQ1les Carbonifel'llB M8IliW
n_s. S. A.», éol1tra resold~ón del Ml11I_1Q ~ '1"tall&jo de
2'1 <le mayo de 1963, qde d_lInó a sd Ve:! 1á Resol~dé lit
Dlrecclón OeUeral de PrevISIón <le 10 de abril dé 1 ,COlllIl'-·
matolia <lel aéU6t<lo de la tlelesaclón dé 'l'ralla.lo de el <le
28 de dlclembre de 1968 y. el acta levantéda por ll' ~ón
Provineial en 30 de septiembre de 1958 en _expediente 288 de
aquel ano, a vlrtu<! <le 1011 CUáles ..~. le. Obllladón del
re_te de _teer. "la Cala NtAlIOnal de llII1II'llo <le Ae
cldl!llúft del ~9. del tnstltttto NlClonaI <le PMlaóII, 1..
c...._ de l>1UI4,16 PHtIU, en~ de prImM de ...
guros, debemos declarar y declaramos tales aotoA acIadn1ltra
tivo.s nulos y sin efecto Como oontrarl08 a dereGbo y nula el
ac~ .lnl<Iitl del mencionado ex¡¡e<lien... SIn "..¡...

A,ai Por esta nUeatra ielltenóla. que al! publicará en ~41'"
letm O1lclal del li:sta<lo» e In..rtará en le. ColeocllÍGl .
tiva»,lo pronunciamos, maAdamoa y ftrmamoa.~o
pez.-Juan tlecerrll......Pe<lro P. VaUade.res.-Luls tleMíl1í<leo.-
José SQmuel Robereo.-RubricadOll.. .

Lo qUé cllmunlOO a V. l. llILra su conocimIento y o""toe.
Dios guanje a V. l. muchos años.
»4aVld, _6 -de dieiembre de 19t1.-P. D.. elSubtecrttlll'lo,

A. lbállu !'reire.

Ilmo. Sr SUbsecreta.rio de este MinIsterio,

ORDEN d. 10 de dfelembr. de 1968 l><lr lit que ..
conceae la Medalla «Al Mérito en el 'Trtibajo», 6ft
su categorfA de Bronce. ti don Jo!é carballefru GOl~
dtif'o.

Ilmo. Sr.: Vloto el expedIente tramitadO por le. XleIopclón
provmeiál <le Trabo.jo de La C<lrulla, lOllN __ de la
Medalla del Trabajo a don José CarbaJ.letra. oolOtJro¡ y

Reaultando ql.le 1M Secciones Econémi.C& y Soc1alclel S1Ildl·
cato· t..oeal de H<lIte1eria y Actividades Turisttcas de BantiMo
de Compootela ha lI<llicltado de este Minla_io la coa_ÓD
de la citada recompensa a (avor del señor Cm_a OQI.
deiro, quien .habiendo emigrado a La Habana inlota • 101
c;a.t.or~ afios ~u actividad profesional en el Gretnlo de Cafe...
teria y Simlle.tea, espeplallzindose como ll$rman a su regte80
a España en el Club Náutioo <le La C<lrufia; resldonte poote
riormente en Santiago de Compoatela, donde funda el bar q\M
neva 'su nombre,· de&de dontte ha extendido su fama. fundada
en el conoolmiellto <le su eepeclalidad, unldo " una limpia
ejecutoria PT9teelonal que le ha UeVMo a d"""",pé/lar diver·
SOl! clú'gos .lndlcal..... entre loo que destilcá el haber Bldo
Presidente <le la 50""1"'" Económica. del Sindicato de ROlte
leria y ~ctivid~ Turisticas;

llA>Sultando qlio reunlde la Junta ConSuitiva de la citada
Oélegaclón, dló eUll1pllmlento a lo prevenido en el artIculo
noveno del Reglamento <le l. Con<lecorMlón e Infortnó fav.,.
rablemente la petlclón deducida;

COll8l<1llran40 que~ acceder a la con"'IOn de la
Meda.1la sOliCitad&. por concun1r en el señor C6tballe1ra 001·
deiro las etrcunstanc1a8 prevenidas en 101 art1eu101 1.0, 4.0
Y 11 del Reglsmento de 21 de septiembre de 1980, eQ Ctallto
se han justificado· cincuenta y seis afi08 de serv1cios laborales
prestados oon earácter ejemplar y una _ucta dlpa de
enoamto en ,el oumplltn~to de loo_ _ ltnpel1e el
desempeño de una profesión útil habitualmnte ejercida;

Vlsto el referIdo Reglamento de 21 de septiembre '<le 1960,
Este· Ministerio. de conformidad con el dictamen de la men

clanadA Junta ConsultIva y a propueeta de la ~ón <le

•


